
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., primero (1º) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO)  

Radicado:   110014003016 2020 00298 00 

Demandante:   DIANA MARCELA CORTES CORTES.  

Demandado:  YEISON RODRÍGUEZ PANCHE. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.- NO TENER en cuenta las diligencias realizadas por la parte 

demandante tendientes a notificar al demandado, toda vez, de una 

parte, se continua con la mixtura de normas advertida en auto del 4 de 

octubre de 20212, la cual no se encuentra autorizada por la ley, aunado 

a lo anterior, no se notificó el auto por el cual se corrigió el 

mandamiento de pago3. 

 

2.- ORDENAR a la parte actora realice en debida forma la notificación 

del demandado, sin incurrir en los yerros encontrados, por el contrario, 

dicha actuación debe cumplir estrictamente lo establecido el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020 (num 353). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

                                                           
1 Dto. Pdf. 32 expediente digital. 
2 Dto. Pdf. 26ibídem. 
3 Dto. Pdf. 27-30 ib. 
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